
¡ATENCIÓN Atención!

Av. Tiradentes #33, Torre de la Seguridad Social Presidente Antonio Guzmán Fernández.
 Tel.: (809) 472-1900

  www.dida.gob.do /info@dida.gob.do/Redes sociales:
@didardo,    @dida_rdo

Tel.: (809) 472-1900

Para más información, contáctanos, escríbenos o 
visita la DIDA

La DIDA tiene la misión de orientar y defender los derechos de los afiliados 
en el sistema de seguridad social. A través de estos materiales educativos, 
se reforzará el conocimiento sobre cómo la DIDA actúa como intermediaria 
y protectora en beneficio de los afiliados, asegurando que reciban el servicio 
y la atención que merecen.

También puedes visitarnos en una de nuestras 16 oficinas provinciales 
estratégicamente ubicadas en: Santo Domingo, Santiago, Valverde, 
San Francisco de Macorís, Puerto Plata, La Vega, Samaná, San Pedro 
de Macorís, La Romana, Higüey, Barahona, Azua, San Cristóbal, San 
Juan, Bahoruco o los 6 Puntos GOB de la DIDA ubicados en Sambil, 
Megacentro, Punto Expreso Parada la Cultura, Occidental Mall, Colina 
Centro, y Sirena Santiago.
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Para ejercer plenamente tus derechos dentro del Seguro Familiar de Salud 
(SFS) del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), es esencial que 
conozcas las nuevas inclusiones y mejoras en el Plan de Servicio de Salud 
(PDSS). A continuación, te presentamos las principales novedades:

SUBSIDIOS ECONÓMICOS
Además de las coberturas mencionadas, también tienes derecho a subsidios 
económicos en casos de enfermedad, maternidad y lactancia.

  Enfermedad: 60% del salario promedio de los últimos 6 meses.
  Maternidad: Hasta 10 salarios mínimos nacionales.
  Lactancia: Para madres trabajadoras con ingresos hasta un salario 
mínimo nacional, el subsidio será del 33% del salario promedio de los 
últimos 6 meses; para quienes ganen hasta dos salarios mínimos, el 
subsidio será del 12%; y para quienes devenguen hasta tres salarios 
mínimos, el subsidio será del 6%.

Para acceder a estos subsidios, debes cumplir con los requisitos 
establecidos. Para más información, no dudes en contactarnos, escribirnos 
o visitarnos en la DIDA.

COBERTURA POR ACCIDENTES DE TRÁNSITO

Recuerda que tu ARS debe cubrir los costos en 
caso de accidentes de tránsito hasta 60 
salarios mínimos nacionales por cada 
evento de esta naturaleza, aplicable 
anualmente.

El Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, a través 
de la DIDA junto a las 
demás instituciones 
del sistema, trabaja 
constantemente para 
mejorar y ampliar 
tus coberturas. 
Mantente informado
 con nuestro 
material educativo 
y sigue nuestras 
actualizaciones 
en redes sociales.

   Suministro de Equipos Especializados 
para Personas con Discapacidad 
Permanente Incluye sillas de ruedas, 
cojines anti escaros y coches 
especializados.

  Cobertura Integral para Trasplantes 
Hasta RD$3,500,000.00 para 
procedimientos de trasplante.

  Reconstrucción Mamaria por Cáncer 
Cobertura completa para cirugías 
reconstructivas tras mastectomía. 
Mastectomía por Reducción de 
Riesgos incluida como parte de las 
coberturas del SFS.

  Reducción de la Cuota Moderadora 
(parte del total que debe pagar afiliado) 
Disminución de dos (2) salarios 
mínimos a uno (1) salario mínimo.

 Ampliación y Unificación de la 
Cobertura de Atenciones de Alto 
Costo y Medicamentos de Alto Costo 
Ahora hasta RD$2,090,000.00.

 Extensión de la Cobertura para 
Enfermedades No Oncológicas hasta 
RD$1,000,000.00 en medicamentos 
de alto costo.

 Aumento en la Cobertura de 
Habitación100% hasta RD$1,725.00 
y 90% para montos entre 
RD$1,726.00 y RD$2,415.00.

 Incremento en la Cobertura de 
Medicamentos Ambulatorios de 
RD$8,000.00 a RD$12,000.00 por 
año.

 Inclusión de Biopsias y Nuevas 
Técnicas Diagnósticas ahora 
cubiertas dentro del PDSS.


